
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.o)
|

Vesta La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De
portivo "ONCE AMIGOS", con domicilio en San Luís de Mazo 109 del DISANLe to de Végueta, Provincia de Huacho, Departamento de Lima;

PNSTDERANDO :
Fedde el Club recurrente ha cumpl¿do con Los requisitos establecidos en -

el Ant. 5 del D.L. 22068, modificatorio del Ánt. 106” del D.L.0555, paLa 5er heconoc¿do oficialmente y calificado como Club Deportivo Comunk-
tanto Laboral, en armonta con lo ordenado por el Art. 108% del D.L,20555,
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;

_ Que la referida ¿nstitución deportiva cuenta con 61 asociados, según elLibro de Registro presentado, de Los cuales 20 son deportistas en
A

átbol,
(e, debiendo La entidad recurrente afiliarse definitivamente a la Liga Dis -
Ñ'3 tmtal de Fútbol de Végueta;PUcentra con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5% y

13. del D.L. 22068;
Se Con Los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de la

Offkcina de Asesorta Jurídica y con la op¿nión favorable de La DirecciónEjecutáva;

RECONOCER al Club Deportivo "ONCE AMIGOS", como Club
Deportivo Comunitario Laboral perteneciente al SísteNacional de Recreación, Educación Física y Deportes.

Ñ ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución5 y Estatutos de la indicada entidad deportíva, permí£-tinán su inscripción en los Registros Públicos.
EL Club remitiná al INRED copía de la constancia de su 4nsch£pcrón en -
los Registros Públicos, para efectos de su ¿nsernipción en los RegistrosAdministrativos de La Dirección Nacional de Deportes.

Regásties e y comun£quese.
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VICTOR NAGARO BIANCHÍ
JEFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento oficial Club De-

(INRED) porntivo "ONCE AMIGOS",

INFORME N?  037-0AJ-81"

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- La entidad recurnnente solicita del INRED su reconocimiento
como Club Deportivo Comunitario Laboral. De acuerdo con
lo infornmado por La Dinección Nacional de Deportes, ha cum
plído con Los nequisitos establecidos por el Raco del
D.L. 22068, modificatonio del At. 106” del D.L. 20555 y -
en armonía con Lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555,
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes.

2.- Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que proce
de otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplí-
cación de Lo dispuesto por el Ánt. 108% del D.L. 20555 y
Aita. 5% y 13% del D.L. 212088.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectivaAA en Los Registros Públicos, con arnneglo al D.L.
21371:

Lima, 24 de febrero de 1981
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